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EL UNIVERSAL,
. yfr»Se publica diariamente oq su Imprenta, callo 

’dq S?!ú Pedro No. 9.
■fVSc vende en 01 Mismo establecimiento.—En 

la Librería do Di Jayme Hernandos, cal'c de San 
Gabriel No. 63. -t-Rp el almacén do D. Manuel 
Fernandos, oallo de San Carlos Ño. 37.—En la calle 
do San Migcel, Esquina del Relox; y en la esquina 
valle de San Felipe, bajo los altos dol Dr. D. Lucas 
Obes.

ALMA VAQUE.

FÁS^S DE IA IjUXI
353 35> TÍ153 33 IÍQ93o
CRECIENTE,—al 5 á las 6 y .24 m. de la tardé. 
LLEN V—al 12 4 las 11 v 39 m. do la mañana. 
MENGUANTE,—al Í9 A la 6 y 59 m. de. id. 
NUEVA,—ol 27 á las 9 y 45 m. de id.

cqrkfos,.
■ DIAS EN QUE SALEN pÉ ESTA CAPITAL

Para los Pueblos del Inierior.
El....:..... ......I.,..».?..9,16, 23 y 30 de cada mes.

©3
Pora los Pueblas, del Interior.

Para la carrera de Chile el...........16 de cada mes.
Para la dé SantaFéel..f,:19 id. id. 
Para ía del Perú el................ .2 y 26 i<j. ¡4*

PARA EL'

H. AVIVE Vl'CMICU.
SALDRA precisamente á fines de 
Mayo el muy velero Bergantín frari- 

«es José y Luisa de porte de 200 toneladas, clava- 
<H en cobre y doblado en zinc; tiene excelentes 
comodidades para pasageros y las dos terceras 
partes dé su cargamento; ■ admite carga. Los 
Sres qué deseen tratar pueden dirijirse á su. con
signatario

ab
PEDRQ JOURDAN, 

Calle del Fuerte No, 168.

P A’AA M AItSEIitiV.
ALDRA 4 fines de Mayo el hermoso 
ergantin 'francés Uruguay, clavado 

y doblado en^cobrei tiene excelentes coiqodidades 
para pasageros y las dos terceras partes de su car- 
jgamonto.y admite caiga.. Los Sres. que deseen 
Iratar pueden dirijirse á su consignatario

PEDRO JOURDAN, ,
ab. Calle del Fuerte No. 168.

AVISO-
.vende la Goleta nacional MARIA 

de porte de 1,500 quintales fld carga,
propia pura* lá navegación del Rio, construida ¡ en 
el Paraguay y,pronta para seguir viaje. Para 
tratar ocúrrase á la calle de Sah-JuaqUÍn' núme
ro 134. * lina 13 ,

SS VENDE O SE FLETA. ■
PARA cualquien parte del Brasil la mtiy 
ve^era &°,cla sa>réa BELLA AMERÍ-
CANA, del porte de 75 toneladas, recién 

llegada de Génbx;a y ae! todo nueva, clávada dh 
cafi-e. ñor lina ú oirá cosa veanse con sú consig
natario ÉáTEBAN LOMBARDO.

Calle dé S. Pedro N. ® 145, ó con su Capitán 
á bordo.

Pllli SAS'HALO.
y ,nW velera Fragata Fran- 

ceta ”Rio", su capitán Mr. ^ohojiars. 
Saldrá amos del fin dol píos entrante, tiene lugar 
paya 1BÓ0 cúóro’á a flete, y la enmara es muy apróno- 
síto para pasageros: para trata/por una ú otra oóáa, 
oourran a sus* Coyisiguatarios, Bcrtraip, Lo Brelqn 
y Cal 6 K qu Capitán a bordo. ab. 24.

PARA
RIO GHOTDH Y PU

ERTO ALEGRE
Admite carita a flote ol borgautin gubia 
braríb'ro SIETE DE ABRIL, próximo 
a dar huyela: védso a sú consignatario 

LINO GUTIERREZ.
Jueves,—San Indalecio Torcuato y S. Eufrasio.

SMe el Sol............ . .........4 las 7 ha. y 00; mg.
Se pone......................lilas 5 id. .y O id.

Saldrá dentro- de pocos dias el queche 
nacional-INTREPIDOadmite carga y 
pasageros, para los qúe tiene excelentes 

comodidades. Para una ú otra cosa ocúrrase aeu 
consignatario L. L. DE MARIA.

PARA
STA. CATALINA Y

SANTOS.
V 9’u ^la en ,oda C9*a semana Ia

velera po'.acra sarda SAN ANTONIO, 
Capitah ú. Luis Gallo ; recibo alguha carga y pasa
geros, psra los que tiene buenas comodidades: lós- 
SS-quc gusten cargar o ir de pasngé, * ueden vérse 
consus consignatarios CAPURRD Y CASTRO.

SIS VEISDB,
La casa callé de San'Sebastian No. 127 

por las tres cuartas partes do su tasa
ción, v sé esperan 6 meses por* la mitad de su valor: 
quien guste tratar .ocurra, al Córdon, frente a lá 
Cajilla, a-i la carpintería a toda ñora, 6 ,a la callo 
dé Saú Benito Nó. 66, en ios altos. ab 29

Sfl
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i 3 as S ¡1 Comodidad pata una fbbnoaúe
* ."4..I velas o. jaban. El.. qúe se interesé por 

ella en.la misma casa hallara .con quien tratar.—En 
dicha ¿ásá hay ún tachó ae poco usó, que hace pipa, 
y media dé sebéase vende en precio moderado^

ína casa hermosa en la cálle dé San Juan 
No.’léó; tiene todasxompdidadcs para 
una fauúlia: el qué gusté ocuparla 

puede verse con su dueña que Vive en íá calle de S. 
Lüis aí-lado de D. Narciso Figueroa, ¡j con el cor-,, 
redor de,número D. Pedro P..Olave. ;.,ab 11

SH ALQUILA.
«UNA- cgsa. esquina, sita en el. Cordón 

B ■ s ■ ■ - muy aparente paré oualeSquicra clase
§ W c de negocio con otras piezas contiguas, 
patio y aljibe; el que la quiera alquilar podra vqrse 
con D.*Manuol Eriza que vivé en lá 'oalíe de sah 
Fernando N.0 L - m. 15.

AVTO.
TP^hN la callp de San Felipe No. 99, sé venden 

los síguiénté géneros recién llegados:— 
Paviló- del Brasil superior,—nanquín de la India 

en piezasj-^barrilitos y, .tarrps de dqlce del Brasil, 
en caldo.—rapé superior,—^cigarros haváños de su
perior calidad,-^-zapatos dé Sras.- y niños,—^yerbá 
paraguaya y de Misiones superior,—tabaco Yírgir 
nía-superior,■^tiehplps grandes,—^almidón de. trigo' 
y del Brasil,—tarros de'betún'superior, y tros mu
chos artículos, todo á precio^ niuy ínfimos > ■ 

?m,ay° 12—3p. , . , .-r '

SU VHIDE,
EL muy velero Bergantín nacional'
GÚIA DEL URUGUAY deporté de 

jO¿OÜO arrobas, forrado y, clavado' en cobré, de 
buenas calidades y excelente marcha, súrtannoste 
«puerto llegado hoy del Rió Janeiro, está pronto.'

Sara seguir viaje á cualquier destino; quien sc< 
Jleresepor él púedé. ocurrir á

DOMINGO VÁSQUEZ.J
■ 51? También se recibe en cambió algún buóue^ 
propio para la Q&rrera del cabotaje. ’ ab. 24

JLVIS& WE1 IdkXna»
PECCION GENERAL DE INS

TRUCCION PUBLICA. ¿ 

abrirá la Escuda pública de niñas baja ladi. 
Kp reccionjle, la Sra. Pi;cc?plora Da Francisca 
Garcia de Perfchon el dia 2 del próximo Mayo, en 
la casa cónocida*"por el Parque de 1 ngeníerós.' Las 
persOnas'que qúieran poner sus hijas en >esta es
cuela •pódran presentarlas- a; la Sra. Prcceptora 
quien tiene obligación de,enseñar a. leer, - escribir, 
irltmétícbi co'seri marear, cóttlir ^vesticlós, doctrina 
cristiana, y menagé de casa,- la instrucción' .es gra- 
is para los padres, a excepción de los que ‘ quieran 
□agir, y tener á sus hijas ’á pupilo ó medio pupilo, 
qúeén cate caso ajustaran *el precio con lá' Precep- 
tora. ■ L Montevideo ¿Abril 27 de 1835.

SE VENDE, .
A acción de un liberto joven que debe servir 

tres' y medio años: ’ él que ;se interese en 
su compra puede dirijirse al almacén de D. Juan 
Gualberto García. ... . mayo 7—3p

AVISO, “
srWt|RENTE a la botioa de D. Fermín Yércguí, 

en la zapaterianrueva calle de San Gabriel 
Nó. <156.’ hay de venta zapatos y botines de señora 
a precios acóútédado»t m 18—3p

AlVISO JLL, PIB1ACO
•tt_____ ___ _______ ___________ _ _.
Pi.dro casa doD. Antonio M(>htero, on dundo ofre
cen en vonta á precios muy equitativos los árdoulus 
siguientes. .

Efectos.
Pañijfi ingleses de, auporior calidad, paños t do 

dama de ác|'. pañuelos ríe merino bordados do realce 
y do tisú, panuolds dé giioilla do diferentes (amaños, 
pañuelos de algodón ao.rebozo, -tules, bramantofl 
y.ferinos para pantalonos,’torciopclo, Cordones,., cor
batas do lana, sombreros inglesas dé pelo, finos y 
óútrefinós, soúrbrerós’ do felpa dé última irióda, ar
pillera?, lonas y lonetas, bayetas para forro, hilo dé 
carretel &c.

Para almacén.
Almidón do trigó do superior calidad, gamuzas 

muy superiores, cañas do botos de baquetas cósidns, 
becerros de diversas aloses, oanastitas. en surtido 
general, juguetes para niños y pizarras, bombas de • 

' virlrio para zapateros, ojiaras ae la Indio- para pisó y 
O.ara veptanre¿botun.on liquido .y tinta para ©sor-i- 
bif» juegos do dama en surfido general, viuline^ y 
zapatos de diferentes clase-, ruedas pa a mesas de 
bronce,- piedras para afilar, navajas*, muy superiores, 
sinohas para sillas, bolsas vacias.

Muebles.
Pianos dp hermosas voces, banqnitos para piano, 

un esoritorió heriñosísimo, un aparador con papa' de 
mármol, juegos'do mositas de luz, espejos coú cua
dros dorados, cajiias de costuro de mucho, gusto, ' 
porta músicas, saliberes y fosfores, y algunas ara
ñas do cristal hermosísimas.

A casa de Martillo'do LEON JOSfc ELLAJL
RI y Ca., fie ha trodadadn íl lá callo do S.

MUSEO A.MV1KIC A«O
SUSCRIPCION» ’

~ET M ARIENDOsídotestigosdolas repetidas que- 
.ic* de muchos do los suficriptdtes al INS- 

jel TRUCTOR, relativamente al retardo é 
ifccgularidad qué espcrinicntan eq .el recibo de los 
números de oqtiel periódico, -y aún.mas todavía de 
lo defectuoso ele las laminas y - viñetas, las cuales 
nunca*pódrian mojorar los Editores; del instructor, 
á. causa do que usan de matrices gastados ya, por 
hnbqr servido á la impresión de ochenta mil ejem
plares del .“Penny Mogaziné,” í hemos • creído qué 
comprendía ¿los adelantqs del país la publicación 
periódica de un cuaderno, con el título de MU
SEO AMERICANO.
los^inístnos "mátériáTcs1 <!e' que se Varen ib§ u¿qitorés 
dél Instructor, y sú plan y forma serán en todo, 
semejamos a la*de es'e periódico, aventajándole en 
la regularidad de su aparición, pues se repartirá 
irremisiblemente a los suscriptorcs el Sabado de 
céda se.nana, Las laminas dé’que irá adornado, 
sobre ser superiores on finura a las del Inátmctor, 
estarán acp'npañadas de artículos mas curiosos y 

' útiles que* los qúe figuran en las columnas de este 
periódico. -Tóaos'ellos se referirán a aquellos ob
jeto» mué mas. analogía guardan con las produc
ciones del país, y con los medios de mejorar la 
industria nacional.

Se píéviene- tairtbien que no se pueden tirar sino 
un nuipep muy reducido do ejemplares mas.de 
los necesarios para los suscriptorcs; asi, pues, las 
personas qjie quiéran tenor lá óóleccion completa 

•-son invitadas-a suscribirse antes de la aparición del 
segundó número.

Nó mías Sanguijuelas Por AúdiáKouvier tradu- 
’cicto del francés por D. R. Miavielle, Antonio Dra- 
pía del célebre Damas, Los consuelos de Eche
varría poesías, La Volkauieria o Aguimaldo para 
el añ a de 1835. ' '

Sé encontrará en ía Librería -de D. Jaime Her
nández, donde so .reciben subscripciones al Mu
sco Americano.

IHPO RT11TE.
el Saladero ‘dél Sr. D. Gabriel’Pereyra 
sito júntp-a laa Tres Cruces, ha establecido 

.el qué firma uaa fábrica de jabón blanco igual a! 
que .viene de España por ser hecha con barrilla ó. 
sosa de aquel país. También sp fabrica el jabón 
amarillo y negrocóri la difcliabarrilla, loque hace 
sea •este de una ¡calidad muy superior,, y con la 
ventaja de no revenirse con la humedad. Se ofre
ce al comercio,’ tomando partida para extracción’ 
a un precio casi igual alquo tiene en Europa. Por 
ahora.se vendp.cn dicho establecimiento, a los pre
cios siguientes.—Jab ojiblanco á 20 reales arroba: 
dicho'amarillo á 19 idi id-: dicho negro á 17 y me
dió réáles id. También se vende po.r. pesos á 7 rea
les el blanco, y á 6 .y medio, el amarillo.

m, 14 , Francisco Martínez Nieto,

JLVSSO.
ABIENDOSE estraviado una letra dada por 

el- Gobierno a fayor de D. Agustín Castro 
popel valor de 10300$, procedente de la cuarta per te 

■ que le correspondió eu las aceptaciones Ja favor de 
los accionistas de-la barraca del reconocimiento, él 
Gobierno en 27 de Abril último dispuso, que por la 

{Contaduría General, prévios las anotaciones consi
guientes, diese' un certificado al Sr.' Castro de sú 
.haber, para- ordenar lp’que correspondiese. 1 En 
consecuencia, hecha la liquidación qüe ascendió a 
,11041$ 4 80,—decróto lo que sigue en 27 del mis 
mo Abril—‘‘Pagúese a los 57 dias de la fecha con el 
uno y medippor ciento de premio mensual acordado 
en 24 de Marzo próximo pasado, liquidándose desde 
aquella fecha.” .

Lo qué' se pone en.conocimiento del público, ■ a 
fin desque no ignore.'que .la primer letra, es de 

( ningún .valor, y sclolo tiene en realidad la según*- 
l da, girada en e[ día dicho 27 de Abril último.

EL
WTO B3B AJttWltCjL

'ú SÉA
TgREVE oxdmendu cata cuestión—¿ponven» 

drá ó no á las nuevas Repúblicas de 
América, apresurar el reconocimiento de su inde, 
pendencia, enviando embajadores ú la córte de 
Madrid*?—Se hallt do venta én la librería da 
D. Jayme Homandez, callo do Satr Gabriel No. 
Hy* mayo 11

AVO'© A <®M- 
CIALES DE BARBERO.

J^N la Barbería de Gb.es, véreda del café del
Comercio, ^e necesita uno; en la misma se 

desea comprar, un mulatillo. ó negrito fcomo de 12 
á 14 años de edad. in. 13—3p.

SE VUTíDUM
US1©)®) resefl d° C1^ap- Rue ®e interese 
r?:. r en su donipra puede ocurrir a la
Fonda dol Sol, calle del Muelle, qne hallara con 
quien tratar. - mayo 6

SE QUIERE ALQUI
LAR

IWS cunrtos á la calle y que no disten mas de 
trea 9^adras del Muelle. El que los quiera 

alquilar ocuría a esta imprenta, qué claran razón. *

AVASO.
alquila en la calle de san Pedro ía tienda que 

Jiié del finado D. Migúel Condo: bata tratar 
ocuríase a [a misma casa. ^ah 82

AVISO.
necesita comprar una criada buena cocine ’ 

r? y , bqenas costumbres, con condición de 
dafje [en ese caso] flu libertad a los 8 anos. 

UcurraBe a esta imprenta. mayo 7 tfs ’

¿JS^do barrada, mozo dé almacén, ú o tro cualquier 
trabqjpcomo de sirviente en una casa •; reí que lo 
necesite para alguna de estas ocupaciones, pue- 
dé avisárpor este diario donde se le debe buscarpa- 
ra tratar m, R

SE VE^MEo
Tnegro como de 20 años, de oficio carpintero, 

jen lá cantidad de 400 ¡patacones bibres; el qua 
síe interese jen él ocurra a] No. 28 calle de Sn. Júán¡¡>

MOLDES DE BELAS 
”i ETif-\I rie muy. br^-ia calidad y á precio muy 

pquítátivó en nasa de D. Carlos Robillard 
callé del Porton No?98. - ab 27

AVISO.
E venden piedras para repisas dé balcón labra-, 

fiólas de mucho gusta con diversas molduras: él, 
qué se interese en comprarlas, como también pie
dras para afilar puede ocurrir al Escritorio de Dn. 
'Francisco Juanicó. ma. 2.

SE VENDE,
T ca^ villar situado en la calle de S. .Feli- 
vKa pe-frente á la peyneria del Sr. Escudero: el. 
qúe se interese en su compra ocurra á la misma casa 
¡que hallara con quien tratar. mayó. 2

AVISO Ala PUBLICO
TIjJ|RENTE a la esquina, de D. Luis Lamas, en-

4a calle de San Pedro No. 9. se ha abiprto 
¡una Botica con un surtido genera] de medicinas 
¡frescas:, sus propietarios se -endargalran dé enviar 
afiiera todo k concerniente á 6u arte, por mayor y 
por menor. . , . ab 29

QVIEV QVIEH1
'Tftl AMBIAR una casa del territorio de esta Ban** 
\8$dá pzór‘otra de Buenos Ayres ocurra a la calle* 
doS, Luis núm. 158 q’ encongara cdn quien tratar!.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE GOBIERNO.

. -Mónit^ideo, Alayo 14 de 
VgjVOR ocho dias contados desde .el de la fecha, , 
4a este Ministerio oye propuestas parala aber- .- 
tura de ('anteras, en el parage que so designe, y 
quo suministren. piedra, para el empedrado da 
esta Capital. ’ ^P*

AVISO JlLOSTATV 
CEROS Y DEMAS PERSO

NAS DE GUSTO.
¡OK||N la-Fabrica de rquebles de los Sres. Mario y 

Mere t calle de San Luis al lado del Café del 
í|a Alianza,* se ha recibido de Francia un surtido 
íle piezas doradas paraJCortinas de ventanas, cortil 
nados para cujas a precios sucamente «quitativoB

%25c2%25a9%25c2%25a9JMaWO.HU
mas.de
ahora.se
vendp.cn
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T1STEB.YOU»
ESPAÑA.

Tenemos á la «vista periódico» de fa- ' 
paña, que alcanzan ‘hasta el 7 de Mnrzo. 
De ellos iremos Urdido lo que contienen 
de mas interesante.

Do la sesión del -Estamento de Procu. 
•rftdores del reino, do 19 do^f obrero, co* 
vpiamos lo que sigue.

El Sr. Secretario Bol da leyó una pe
dición á cerca dé la conveniencia de, re. 
^novar nuestras relaciones con «nuestras 

antigües colonias de América, que dijo, 
‘haber pnsndo según reglamento á tres 
comisiones, que fueron las de estata, ha- 

vcienda y aduanas, y ser tod-is dé opinión 
de poderse discutir en público. La pe- . 

.lición os como Sigue-.—
Xos Procuradores del reino que atinjo 

Urman projonen'ft la' deliberación dél 
JEstnménto para que-tenga á bien etavai* 
lo áS. M.,la petición siguiente.

SeBora.—Una -discordia dq 'fami-ie 
-comenzada y mantenida itasgraciada- 
vmente por tucesívors érrorés deplorables, 
x;uo es muy doloroso recordar, ..produjo 
át fin el funestó «resultado de quedar 
corladae hace mucho tiempo rólacionéó 
ítan intimas y táñ sagradas, 
ih.tbian fundado on el espacio' 
zenUe españoles europeos y 

americanos. -*
’ fUcos- y felices mrentráá

■ropa éntera cuándo fuimos l|ién dirig’dos;

cuales se 
da wjffbís. 
españoles

’ Ricos- y felices mrentráw esluvintas 
unidos; poderosos y respetados de la Eú- • 
■ropa éntera cuando fuimos l|ién dirig’dos; * 
hoy la guerra fratricida ros ha reducido 
al punto de hallarnos lotalmenté.separa -1 
dos de hecho, habiendo qupdado aquetas 
sumidlos en ei abismo de las interjiHna-’ 
bles convulsionespeditioas,y nosotros en 
la decadencia mas lastimosa. Mas, 9¡ un 
mar inmenso nos 
jas nos dividen, si irritacro^es.do-espíri
tu nos lian;acalorado,.pun'-só^b^ierm’a-.. 
nos, y e9te 8cn:¡imeido?de la ñatiirataza 
«udftrior á todos los cálcu’os ha vencido 
g.l fió; pero dcAw^P .whP5 Y oíros^cer- 
carn> 8 para abrazamos, cteseamps tañí---’ 

¿avq-JJA JXkedí^dn5- Xnie*r.rtO.i 
on tan sublime, cu»I la íntica y éjOgUsta- 
persona merécodórá-.de ’tatfétaVada con* 
fianza sino V. M. Y~

Si una voz vordaderamente’-paternal 
hubiera rpeónedo á fiémpí^v se habría 
evitado con-la nuestra, Ja inmensa deq» 
gracia de todo un nuevo piúndo. Hoy 
todavía la mótUa simpatía de nuestros 
corazones nos hace creer que la, dulce 
^oz materna! de‘ V. M. dirigida y ateih 
perada con prudenCírt t cirCunstáh* 
cías, se hatia^sentir agradableménté en 
Jos de nuestros hermanos fio ultramar y 
abriría campo.á la. confianza que hasta 
aquí tn faltado, Jas velaciones de interé* 
sesyde familia, facíhtandn asi el reci- 
proco cordial ajr qe^o y la. feliz, concilia
ción déla fraternidad. Los Procurados 
res de la nación están., convencidos que 
¿esto paso prévio, que aúu es tiérnpo,y es 
-urgentísimo dar, para salvarlos de la 
anarquía que los devora, acompañado de 
seguridades, concisiones fraternales y 
ventajas mú uas, es el medio mas eficaz 
y el mas digno dél tronó para comenzar 
y continuar con beneficio récipioeñ la 
grande, dificili íma ó ineopmensuYable 
qbra de asentar fraternalmente v ayudar 
á■constituir en paz dururera iqlo aquel, 
qpnmovido y quebrantado emisferio.

Ecte pensamiento, del que se ocupaban 
ya ajiles de la sesioq del 9 de dic>embrO 
íntimo muchos de los que suscriben, se 
Ira confi'mado coi>la noticia casualmente 
adquirida de uri proyecto de conciliación ‘ 
con las Amérícas,que concebido |>or un 
patriota -español, y topiando origen de 
una-inspira don augusiu, había mucho 
tiempo füé presentado al Qobierno zde , 
V. M. pare que en uiiion con las Córtes 
y con previa autorización de estas, se 
abriesen desde luego las mí» francas co. 
m.unicuciones(entre aquellos y estos{pai- 
ses, separando la cuestión política dé la
mer cantil y de familia. Los Procurado. 
fe¿ de la nación adhieren enteramente 

rsla idea, y están persuadidos de que 
tdóas las ventajas qüe pudiera ofrecer ol 
irgtarso BÍmultáneamcnte las dos cues- 
4¡£Ui«a? desaparecen á la vista pers¡ icaz

,dol. que ha meditado con práctico' cono
cimiento la situación material y moral de 
aquellos psíxes entra sí, y con respecto 
á los de la España sin olvidar el laberin
to’ «lo los demos Interese* europeo*.

Laínneitaa complicación de un negó* 
cío tan grave en que hay que considerar 
los infinitó!* obstáculos de tanta variedad 

| de países, á ton largas distancias con tan 
cortos medios de comunicación; diferen
cia do estados Ó gobiernos mas .6 menos 
sólidamente constituidos de hecho, tantas 
•y tan diversas clases de habitantes con 
tan diferentes costumbres, -inclinaciones 
•y necesidades; con tan vario’ intereses 
esencial e* y otros eventual mente crea
dos; con tan opuestas',influencias estran» 
gera^ todo, en fin, lo que rto es .posible 
abrazar en la obscuridad de un aconteci
miento que ya á separar de la balan ¿a el 
inmenso peso de un nuevo mundo; todo 
ha llevado á loa Procu rajo res á Córtés 
á la convicción de que por una muy larga 
séritf de años se embarazarán y re arda
rán los beneficios y recíprocos efectos 
que con^urgencia espejan de la abortara 
de francas y prontas comunicaciones «le 
intereses y dofa radia, si ño.se divide la 
cuestión política de la mercantil. Aun 
están intimamente , persuadidos que se 
allanarán infinitas difi mitades, que serán- 
mayores las ventajas recíprocas, qúe 
tendrá un ’ término mas pronto la 
gráíf'ciies ion política, si restablecidas 
las comunicaciones, fraternafés, á que 
indudablemente se seguirán concesiones 
y aun sacrificios mú uos y voluntarios, 
se facilita asi la sincera. unión de f <mi 

i 4ias.y el recobro dé las ipménsas pose
siones urbanas rurales y minerales que 
«on propiedades do españoles eígigra’-*- 
dos. - •. - -

Los decretos espedí'en distinta® 
ocasiones por va ríos' de .aquéllos gobier 
nos ultramarinos tanto para la admisión 
de;lo£ efectos de comercro.de esta-»-, pro* 
vin,cins¿como para dar .ségurrdüdjés á oh* 
ropeos residentes éh.eHn- la»-invilaci o
nes «hechas áfos emigrados páraíab vuel* 
’a?que muchos han verificado ya, la ae* 
tual-permanencia de ; tantos españolea, 
que qp medio de laguerra 
tnéion de las pasiones, no haá -8!$® lu*.,' 

m ■wMtefe teuz“ 
■mente el deseo de hilar y facilitar los 
medio íde la comunicación y de la con* 
cihiación con sus hermanos, dp Európal 
¿No han nombrado epmisnoáados en -vír* 
nos tiempos para^e^emiam’ó;
medio d el. cansancio, ^évrña tan- proiíKy 
goda y desastrosa hri'siá política y Co* 
mercial ¿no es* mas natural qué* los* ame* - 
riennosdeseen y prefieran para consti
tuirse en sólida y verdadera paz loáCón* 
sejosj la 'fraternal influencia, y^attíj Ja,; 
protección de los españoles, q ie recibir*^ 
la de goteemos extraños cotí quienes no 
los enl.zan 'os vínculos sagradas de ■ fa
milia, 3e idioma,, de costumbres, y de* 
religión? Ojalá quecon estos ,medios y 

, érprésiigio del nombre de V. M aproVa* 
che su gobierno y no deje escapar una 
favorable ocasión que en eajos momentos 
le presenta la.última crisis que acaba de 
suceder en el mas importante acaso, y el 
mas influyente de todos los estados ame
ricanos? üna ¿olorosa experiencia., h i 
hecho conocer ya, que el reconocimiento 
dé su independencia por los extranjeros,- 
sus tratados comerciales, su influjo y su 
poder, lejos de Iiaberles favorecido para 
constituirse gobiernos solidos y librarse 
dé los desastres de una Continuáda gúer> 
r’a civil, interese® opuestos que fumen- 
taron ambicio íes particulares, los han 
alejado, mas deaquel objeto: y uno^ y 
otros, estrangeros y americanos se han 
convencido de que si la España en medio 
de su eventual decadencia no lds- dirige 
una palabra de paz, correrá a siglos en* 
teros Hn constituirse y sin gozar reposo 
ni tranquilidad.

A V, M., Señora, está reservada tanta 
gloria que refluirá tota entera en el tro' 
no.de vuestra augusta hija, y dando prin* 
ripio á ésta grande obra por dirigir la 
lulce voz malernal á nuestros Hermanos 

d esi den tes acompañándola beneficios 
efectivos y concesiones generosas, con* 
fian los Procuradores do la nación, que 
.a insigne amiga de los pueblos, la res* 
■amadora de la libertad y de las leyes 
fundamentales de los españoles, su oom* 
bre augusto, nombre do paz, unión y oí* 

vido de quéfclhw posadas, vá á tener 
instantáneamente un efecto tan mágico 
y maravilloso, cual ningún otro medio es 
capaz de producir.

Loa Procuradores le la nación están 
convencido» de qué e te plan dosesvuel-, 
to ampliamente en el proyecto de conci* 
liacion á que han alíidído al principio y 
rectificado por la sí.bídyna de V. M. es 
el mas decoroso; el mas adecuado ó las 
circunstancias presentes de aquellos par 
se», el mas* ventajoso para todos, y el 
qde no dudan* decir francamen’o á V. 
M. que es el que mas apetecen y prefiere 
la nación. J

Después de haber manifestado sus 
votos y sus ma» eficaces deseos, los 
Pronurador-cs á Córten no pueden inénos 
de elevar ante V. M. una nueva píU<?ba 
de la confianza que V. M les inspira 
La real bondad, que ha gravada en sus 
corazones la mas profunda gratitud por 
el justo restrtbljtcímíento de las leyes 
•fiindamehfalrs'de la nación, tas anima 
á suplicarla respectupsamenté que en el 
-ejercicio de los imprescriptibles derechos 
á que según ellas compete á Jas Córtos 
no se menoscaho uno d^los mas-prcí’io* 
sos, y que sin duda es .el mas firme apo* 
yo de la .monarquía.

Lá desmembración de cg'ilqutar parte 
del imperta español es punto tan inip«»r’ 
tanto y de tan esencial y peculiar atribu
tó' de la nación, esto es, de las Cortes 
con el Rey, que sin su prcv’o cenocrmi' 
'ei.to y esnecíal autorización, el gobierno 
no debe anticiparse á dar un sólo |ra»o 
que tenga el carácter de tagatíded.
. Ira Frapañ jlque ha .poseído 4<w grandes 
estados de Italia, de tas Paisee-bHjz>.% las 
is’astan el *G¿ceaun,Jas Floridas y otro-: 
sé ve hoy rednqidaá Job estrechos mer
cados y fímítéfeiquemotivan la.flecad*n* 
cía de sil poder. Esla deplorable meta* 
morfosis :póUt-ícá «e -ha ido preparando y 
.•radir-an(to;er» .el.pe-cre.o dé Jps gobmetes 
srn que la nación haya participado dc tan 
lamentables ^tcansacicnes sino en sus 
desirstrósps cactos. Y si cuando ha 
dominado un gobierno absoluto dbn no 
torta usurpación, de sus primordiales 
deji‘cbps>'pudq tólerar y sufr ir con amtr* 
gura estás dcsrriemibraciones en fixvor de 
pOTmrcrarer ■estrangerasi resti «;a.T imy at 
uso d^Á^tHfltos impreferíptib’es derechos 
por lá magnanimidad de V M , los pro* 
curadores ta suplican qáe en la presente 
cuestión americana.no sé desatienda la 
necesidad, con que reclaman el ejercicio 
dé4a pTérogaliya nacional. En el mta* 

■ mo códigm coyas leyes funda mentales se 
ha dignado restablecer V. M.,' están 
^consignadas-lee »espectivas obligaciones 

> dél Rp¡ délos puebles á defender y guar* 
dar téla la tierra de que se compone el 
Reino.
. For lo que-lian’ ‘manifestado á.V, M 

Jos procuradores á Corles la ruegan res
petuosa y encarecidamente 1. ° que se 
digne renóvar desde luego las comuni* 
caciones mercantiles -y de familia dc tas 
españoles, europeos con sus hermanos de 
Ultramar ¡sin esperar el arreglo defini'i* 
vo de la complicada cuestión política; 
■2. ° para que^el gobierno de V. M. pus* 
da emprender obra tan grande y difícil 
con todo .el carácter de legalidad y 
prestigio nac on.d que p’tdt á las Córtes 
su autorización en tas térmi nos que crea 
jnas conveniente.

Estamento de Procuradcrós á Córtes 
y Enero? de 1,835.—Señora á L R. P. 
de V. M.—Francisco Redondo—Ramón 
de Sisear—Fernando Miranda y Olme* 
Aillo—Francisco dé Orense—Honorato 
de Putg—Pedio Martí—José do Viñals. 
Juan Palarea—Tetasforo de Trueba Co* 
sio—.‘José Porret—Joaquín Avarguos. 

sFermín Caballero—Miguel Chacón—El 
Conde dc tas Navas—-El Márquez do la 
Candara—Andrés de Arango—Antonio 
González—José María López de Podra, 
ja’—Manuel de Pedro—Francisco de 
Villalaz—Francisco Serrano—Antonio 

• Ayarza—Joaquín Cáceres—Mateo Bel* 
monto.*—Joaquín Marta López—José 
Sunjust—Antonio Alcalá Galeano—?Ru 
fino García Carrasco— Vivaré Flores 
Entrada—Xavier de Isturiz—Juan Mon* 
talvo y Casti lo—Esteran ds Ayala— 
José d¿ ¡Quintana.

(D, de la Tarde,)

hteriou

/
DECRETO.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 
MonUvídeo, Mnyo 19 de 1835.

Convencí Jo el Gobierno que la so-o> 
ciedaíl <le Prácticos Lemfln'M apmbw 
bada por decreto de 12 de Noyietn.m 
bre de 1833, no ba producido las»l 
ventajas que debían esperarse de sib 
establecimiento, ya por lo vinoso deb 
su organización ruine» por su compo-rfu 
sicion misma; portado y inirnlraíá» 
se arregla este ramo del servicio pn-r 
blic«»,de un modo que corresponda á 
los ’fiiies de.su institución, ha acoM< 
dado y decreta,

Art, 1.® Qurda dísiielta Ja So-1 
ciedad <le Prácticos Lemanes. 1

2. El Cápitan del Puerto arrégm^ 
rá el servicio de Practico^ d»d 
do que estaba est blecido antes del. 
la foruiácion de aqu-dla Sociedad., -jl 
- 3. El Mmistro Secretario de Es-* 
tado en el Departamento de Guerrqn 
y Marina, queda encargado de fiaceitik 
cumplir ej presente decreto, qúp^sófc 
cptríunícafá y dará al Registro Na-í» 
cuma!., .

ORIBE.
Pedro Lenguas,

JUEVES 21 DE MAYO DE 1835;

í

NAUFRAGIO.
La gfjfeta nacional '“Piedad,* pa

trón y dueño D. Cayetano Capt>i|t? 
que salió de Sandü con cargamento 
de cueros y domar- frutos del Vais»| 1llegó á la altura del Sauce en lá tari*' 
de del 18 del corriente, dando fonda 
cerca de.' la costa; pero en la noche*! 
del tñismó día la cargó un fuerteii 
viento ál Siíd, y faltándole la am :rriit! 
sé fué a la playa salvándose 'única-*- 
mente la tripulación.

Ya otros Periódicos han ndvertid.4’ 
á la Policía el desaseo que se nota 
enia calle dé Sn. Grabnel, cómo a 
cuadra y inedia distante de la plaza: 
la indicación que nuestros colegas 
hicieron es sobradamente fundada, 
y vale la pena de que la Policía ponga 
el remedio conveniente; pues que 
á ninguna hora del dia Ó de la noche 
puede transitarse aquel paraje por la 
insoportable fetidez de las aguas in
munda^ que lo cubren.

i

COKKJBSPON 1>EA C1 A. '
• ■ - —■ •c ■■ : .? !
Sr. EDITOR DEL UNIVERSAL. .

He visto en las columnas de au csti—I 
msble diario un articulo contra una com-l 
posición poética mía, la cual calificará, 
•ii es tu voluntad LA NACION, de Na
cional, única autoridad que puede ha. 
certa.—Seme avisó de buenos A y res, 
[como lo.saben todos mis amigos] hace 
nuchós diaa qtfc - el dicho articulo enu 
<scríto por ujf Poéfa de ostó País: y. re J 
mitído allí para que se le enviase á. V^U 

comercro.de
no.de
americana.no
de.su


con otra letra, y vo juzgoso qun el tiro 
venía de aquel1* capital.—Sirva ésto de 
advertencia.

Por lo demás, nunca he oroido quo 
mis composiciones tengan mucho mérito, 
ni quo un juicio como el hecho en eso 
articulo sen exacto, porque basta leerlo 
para conocor el toro que me ha envestí-* 
do.

Queda de V. Sr. Editor.
M. A.

AV. Editor del Universal.
Qu'ora Ud. insertar en sti acre di** 

ladoperiódico el siguiente suceso.—• 
Él dia 9 del corriente en la V illa dé 
San Juan Bautista, fué herido mor-’ 
talmente de una puñalada por un in
dividuo de la policía un jóvon hijo 
«le una familia honrada de aquel pue
blo. El reo es verdad que está pre
so en el citado pueblo y permanece 
allí hasta hoy ; pero aun creo no se le 
ha levantado el sinnari'Jparn esclare
cer el hecho. Al menos al herido que 
esta muy cercano a la muerte» hasta 
Ahora no se le ha tomado declaración 
plguna. Desearía mucho qué esto 
llegase a oíd s de nuestro Gób’orno, 
(de quien tanto bueno hoy debemos 
esperar) a fin de quo ordenase á el 
Sr. Gefe Político D. Ildefonso Cham
pan© (quien no debe ignorar lo que 
llevo dicho» pues hace dos dias que 
el herido ha pasado de Santa l/Ucia 
rá Cam iones, y se esté curando, en- 
una casa de la Plaza casi frente á Ja 
donde él vive), que llenando §us de-; 
be res hiciese poner en «eguridad ’ al 
agresor, supuesto que en Santa Lu
cia no hay cárcel: y mandase levan 
tar el comitente jítimario.' Queda 
de Ud. affiuo. servidor.

(garantido.) : *; ’
Un vecino de Canelones:

EJEMPLO MEMORABLE DE JUSTICIA.

Cambisrs, Rey de Persin, era no* I 
tnble por la severidad de su gobierno 
y por su inexorable atención á la 
justicia. Este príncipe tenia un fa-! 
vnrito, llamado- Sisamnes, á quien -j 
hizo juez snperipr ó VizN^gran- <lig- i 
judad en el oriente, pero este abusó ■ 
tanto del favor de su amo, que la jus
ticia, 6 por mejor'’ decir las senten
cias eran vendidas en su tribunal tan 
abiertamente como las provisieme* 
tu la plaza». Informado el Rey de la 
vergonzosa venalidad del que juz-| 
g-aba en mi nombre» se irritó en es- 
•tremo al ver su amistad tan mal pa-‘ 
¿rada, el honor de su gobierno pros
tituido, y la libertad y propiedad <le 
sus súbditos sacrificadas a la avari
cia de un indigno favorito, y deterT 
jninó hacer iin castigó condigno al.: 
exceso. Largo mandó prenderle y 
le degradó publicamente ; en seguí, 
da le hizo desollar vivo desde las ore
jas arriba, y'bien estirado el pellejo 
de la cabeza, mandó cubrir con él el 

■ asiento de i tribunal, paraq* sirviese de 
escarmiento á otro. Y para dar a su3 
vasallos un testimonio de. q’ esta se 
vendad procedía solamente de su 
amor á la justicia, nombró al hijo 
para que sucediera al padre eñ el ofi - 
rio de su primer ministro, previnién
dole que el m sino castigo en contra
ria todo otro acto de venalidad é in
justicia. Los historiadores dicen que 
el sucesor de Sisamnes. fué el juez, 
mas recto y desinteresado que juinas 
hubo en Persja ; y que algunas ve
ces parecía sentjr punzadas muy agu
das en el asiento,

(El Instructor.')

LA MAR VFILLA de las flores.
El Dr. Arnoid uescnurio enla isla de 

Bumatra una #or, á la que se & puede 
«ar «1 título de “ELmagnifico Titán dpl 

reino vegetalpqr su tnináño cursor 
diñarlo. La monto huimnn, á la verdad, 
no phode ronéebir la idea do una flor dr 
idus do tros vieras de aircúnwftHoncinl Ir 
capacidad do su nectario es de cunten 
nnumbrCs; loa pí-odos son tan giundos 
como cuernos do vaca,* y n| peso do la 
flor sola quince libras. Los que croan 
imposible la produeomn de una finé ,de 
tales dimensiones, deberán obseiéur qué 
los naturales do Só nutra hallan mis 
imposible que olt agua do un rio no hiele, 
y quo pason sobre la superficie carros y 
atinja artillería gruesa, cusa tan fami 
liar cu Alemania»

(Instructor.)

POLICIA

Dia 20.
’ Presos.por ef Departamento

En lu noche anterioi han sido aírenla* 
dos por la 1. * Sección de dudad un ne* 
gro esclavo por andar hudo, y un pardo* 
libre, por ébrio.

Por la 2.13 un negro esclavo por ha 
liarlo tardo de la linche con cuchillo, y 
andar incomodando ¿ los Serenos. *

Por la 3.69 ha sido detenido una ne* 
gira esclava por indicios do robo, y por 
este mismo motivo también ha sido arres* 
lado un negro libro. z

Por la 2. * Sección de Extramuros ha 
sido remitido un negro esclavo por andar 
huido.

BESPACIIADO EN L\ ADUANA.

✓

Dia 20. 
y Marc/alane.

. 4o cajones zarasas 
Un.'Pablo Uuplessis.

1 cpjon paraguas do seda
. - .. 5 dichos aguas de Lavanda

2 dichos baúles perfumerías
2 baúles aceites de, olor
2 dicho* zapatos
1 dicho botines- 

. 2. cajonés calderas de cobre
1 dicho sintas de seda
1 dicho sillas de montar
1 ‘dicho pañuelos' merino
1 dicho mates braseros'y cá-

fetera9».
1 dichotristá'es • ' ’ > ■
2 cajones de sár finas ’ .
1 cajón pañuelos de lana 

SS. B W^é jaijós
.6 fardos lienzos asargadus '• 

. 9?j°ne*.pflnas azules
3 dichos z a rasas

ÜlV* MARITIMA,

ENTRADAS.—Dia 20.
Bergantín, brasilero Marii capitán 

Joaquin Lorenzo de Prado/ salió dc^ta. 
Catalina .el 9 d$| corriente consignado a 
D. FraHcíscó da Cósta Lima, con ..

1020 alquojras f trina 
450. dichos de maní 

.. 105
70
10

1
. Goleta .... ___ ,,, ~ .

tan ;Eduardo. Gahan, salió dé Buenos 
Ayres el 19 del corriente consignada á 
su capitán, con—— •

sacos de arroz 
dhcciKk» tablea 
bárricas frutas -
cajón de encbmiendas 
paquete arjéntinoi Ninfa, capí-

capitán, con—— •
591 barricas harina

3 canastos aceito 
8b cajas: té
37 bultos géneros
2 cajoncitos y un baúl medicinas 
1 fardó paño
1 canasto cola

Goleta paquete-nacional Ro¡a oanitan 
Francisco Moratori, salió de Buenós As. 
el t» del corriente eon.iguad. á D, La'- 
zuro. Luis do María, con— ■ ■■ ’

345 bolsas trigo
50 quíntalos galleta

1 cajón espejos ’
30 cajones, 4 bolsas medicinas

1 mortero de fierro
Goleta paquete nacional Adelaida ra

ptan Agq3t.Q fl.88Q| ^aljó de As.
el 19 dol corriente 4 capitán, ^on—

> de ofec/os

200 bobas trigo 
34 cuite tos clavos 
14 barricas 
10 cajonea 

1 caniuHo
Goleta nacional Adelina patrón Julio 

Palma, salió dn Mornodes el 10 del cor- 
rienlo consigo ida á D. Manuel Gradin, 

32 carradas naihon 
)4 paquetes de anda
6 dichos de cinta»
1 pieza felpé

20 pare» zapatos do retorné
Bergantín nacional Eeceomo patrón 

Francisco Mnq|.cro^ salió de tfhndú el 
13 dol pasado, a la órdoncoaOD carra
das leña do trozo»

Lanchan argentino Pufomo patrón Lh- 
caá Bajaron an’ió del Sauce ol 19 en 
lastre. Cond uce loa pangaros del bu 
que de Capua naufragado cu aquel do*- 
t¡ho. .

SA L1DA3. 
día 20.

Bergantín sardo “Aquile?/* para 
Barcelona,

Bergantín Goleta nacional “Espe
ranza Oriental,*4 para puertos del 
Brasil,

Fragata inglesa “Víctor/* para 
Mauricio,

Bergantín Goleta sardo “Dnlfino 
Victorioso.para Puerto Alegre,

AVISOS NÜ-BVOS

• • . A.VX30
AOS SENHORES COMMERCIANTES DÉ 

JtíRVAs Mates,
testa provincia, de Monte.vidéq, buenos 

Agres e Valparaíso.
u8° á.° tewcficjur’as Eifyó Mates tem sido U 

- 's-J sancionado por uu¿ larga experiencia, e nao 
ni nuje quem duvide das vantagens, que delle re
sultan, attendendo ao inelhor aroma,.' que deaeñ- 
voMm, depois «do; benefició,- á auavidade dú Beu 
paladar, e reBiátencia as reiteradas infusóos ¡’ requis 
gibe estos, qup jaras-? vesés se achao, juntos nos 
hrvas brutas* c que ,sau ávidamente requeridos 
•)cl?9 /««mansos oonsumidorcB deste ohá Americano 
Intimamente cohv» mido o abaixo assighado^da 
supermr oimUdade das Eryas da ProVineia do Rio 
Uramlp de 8. Podra dp Sul, que por um adequado 
bén«tóiomodem nvalisar em breve tempo -com as 

damosas do Paraguay, acaba de establecer urna 
Fabnca para o beneflo o das» ditas, Rrvás Matea, 
confiado na murta prutica, que dolías posshe. e na 
sohima de conhecimcfítos údauiridós por um coní- 
niéfaíu nao iuterrompído, gu<j desde inuitos anuos 
está exercei\(*° oeste importante ramo. Ñao imitara 
o exorna*0 ®a niqipy p^i te dos Fabricantes, tecén-
xlo elogio9» militas v'^scs-’n-io merecidos, áos pro- ¡ 
diretes de suasmanutacbura^ .*. (CHe appolla para a 
experiena,a das mcdinas Érvas; e eilas provarab, 
se todos oa seua eisvélos, sao, ou nao dirigidos a 
proporcionar- aos Coinrnerciantes e Consumidorcd, 
quer sajan Naojonaeij, qtter Estrangeiros, .timos 
Ervas, que ppr eeu aroma, paladar suave, e resis
tenciariada'(chi que ínvriar as ma¡s acreditadas do 
Paraguay; As'Ervqá, que sahierem da Fabrica, 
sordo divididas Cm primeíra e segunda elasse; e. 
sblnmente á differénga do prego tara conheoér a 
rií‘ljucha difie rengado suas quaRdadeg. Todos os 
Tcf^os lev arao duas marcas de fygo; urna indi-- 
npQ° a c^a^°> ® a outrá 9 nomo da Fabrica-:—MO
DESTO.—O abaixp assighado^lm so se pmpoc a 
beneficiar En as por sua conta, como tamben^ offe- 
,.rpcp.. oa scryÍQos da sua Fabrica aos Srs. exportado- 
r93» /lue deaejarem obter maior ventagem, benefl- 
cianddas suas.Ervas. As Ervas, que forem bene- 
ficpu.las por couta de outrem levarao as marcas da 
«J j'j®*? ,®’18l9 8era uma .«want» da sua boa duá- 
Udad¿4 exceptuando as Ervas Caunas, bu quaes- 
fmer buiras dófeiiuosas, e fortes, as quaes eom o 
b’mfifíeio ficara » tnelhores, mas nao terao a dita 
.marca. O abanto assigpado garante, que as Erv’as 
serao exactamente da elasse, Cuja marca levan* 
«nías.esta sua responsabilidade sera so mantidá 
para, com qs pnjnciros comprachrds nesia Cidade 
em os eeus ArmaÉeus, em Montevideo nos do Sr. 
Dup.cssis; e em Buenos Ayres nos do Sr. Manoei 
Ace vedo Ramos; alten ta a fa’.sificagao, a que ordi
nariamente catao sujeitas as mesmas Ervas, .qúando-1 
se acliao cgm as marcas a rediticias.

Puerto Alegre, 2 de Maifi de 1935.
• • Efanctsco Modesto Franco!

. \ SE ;
™^NA morena criollajlamadá Fortunata, la 
xav cual jx>r estar reQieri .parida y*?haberBete muerto estos d™ la criatura,' puede aívir de 

drrna : au precio 300» libros, que fX¡ú ¿.i» '
San

_ ______ in zi dp ?

íhlám a la mayor brevedad la eoletai 
paquete nacional FLOR DE MONTE-

' k°3 Syes. que gusten cargar- . ' ------- - —m»v.o. u«*»5 gusten cardar
ó ir de puam pueden ocurrir al almacén de Don 
Manuel Gradin, frente al Muelle. - mam 21

AW.
venden 5 solares en las calles de san Luis, 

y s:,n Benito, dos terrenos uno 
ay « JJdlanzuela y otro en la Aldea; muebles de 
uuma moda. Las perspp.as qrie.BC interesen por 

^“gloues, ocurra al Escritorio 
leí Corredor de numero Pedro Pablo Olave calle 
de san Joaqtqa N. ° 62. w. 21

«A» »
E ha fugado un negro titubado Mnrhnb. Jtrlo- 

lio, aotnu de edad (id 21) ir ion, renegrido, ca
ra larga, y m ly feo, estatura bi\jft y fincó,. deno 
las venas do tus piernas bastante grujasi'i lleva 
u ih lovitn nariifiy una gorra: a la Ebcwrh, lineo 
J dios quo des ipareolá (Loima do su unió D. 
María do M apiitn oirulqhicr persona que Id hallo 
6 avJBa do él acra bien gratificad^ in. 21 ■

AVISO
vJS 8*ofiTras stibucr pt »roz al If i teo A.neri» 

• *-* ea/io, puado nouirir por ol núin. 7. ® y abó' 
nar ol primor irinúairo do 11 B'Maripoian.

EDICTO D?L\ POLICIA
J^NCARGA1)O el Jefe (|e PolU 

, ^a» P**1* disposición superior do
In dirección y ordhn d<*l nuevo Ce* 
Ilionterio y deseando qne Ja coloco-» 
cion do los sepulcros hnsti nhora 
«H¡ construído» y q«o hayan dé cons
truirse ¡leven un método unifbrnfe 
que todos observarán y de lo que la 
Policía qutere tener noticia exacta 
para él ulterior y mejor -.arreglo quo 
trata de establecer en aquel lu¿ar, hi 
determinado,

Art. 1 ° Prohíbese que on lo suce
sivo pueda hacerte ningún nicho en 
el nuevo cementerio sip él permiso 
de la Policía.

2. ° -Etí la ofi ciña del Dppartnineu* 
to se (JevarA uiiJibro en qnese hagan 
las anotaciones,competentes. <jon re
ferencia q (o que se expresa en el aa* 
terior articulo. •

3. ° Toda persona que con ante»,
rioridiid haya sido encargado tln. la 
construcción do filgun sepulcro, y. 
que este no ienga lapida coíoeada* ¿ 
su f ente, sé presentará en el termi
no de 15 días en In oficina de Policía 
á dar la razón que se le exiga Afih de 
llenar el objeioque por el árt. i. ® se 
•propone. ¿ c

Montevideo 20 tle Mayado 1835. >

. % POR LUH BAESA.
En la calle de Sn. Carlos No. 14'7 

HOY Jueves 2 !<M corriente, se han 
d<» rematar á la mejor postura los mu 
ebles 8'gtiienfes* ,

Mesaa de arrimo de -diversas fbr.- 
mas, dichas redondas para centro 
safo,1 (fichas de comedor, de diversos 
tamaños, dichas de luz, y para escrito* 
río, díebas ordinaria?, costureros y 
tocadores, lavatorios», y mnrquesaé, 
cujas dé divérSHS clases, cillas de esí 
irado finas y ordinaria^, espejos, can- 
deleros, y giratorias do platina, ca- 
modas cpn tocador, dichas lisas y con 
escritorió, roperos de caoba, pino y : 
sédl*ó, banquitos de ?ofa, canastas de 
porcelana, pianos lamparas, cafas’ de 
pint re^vcristalería, escrítoricg y he- 
cesa ríos para hombre, cuj as. de fi er re 
sofasés, cesfillps, y escupideras de 
platina, estantes para libros, La tiro res 
cueros til oleo hermosísimos, juegos 
d«»cófe de porcelana,libros impresos 
alfiajqs de diamantes y brillantes, re
lojes de1 sobremesa y de bolsillo, lico
reras, baúles ricos, y una porción de 
cuadros recíen llegados, q’ se vende
rán por colecciones, y estarán de ma- 

^nifiesto en el pat o de dicha c<sa, el ' 
<din de la venta: dará principio á las 
10 y medía en punto y continuará ó 
las 4 dé la tarde.

Por R. Cabreras y hermano.
En el Muelle dé esta . capital»

El Viernes 22 del corriente, sa 
ha de yemataral mejor postor y por 
cuenta de quien pertenezca—un ¡an
choa nuevo, construcion genovesa, da 
envidad de 18 á 20 pipas, que se ha
lla barado frente la casilla del Res
guardo» *

• £a hs 11 en punto.}



IWM^Ti1,ili1llirAM.Aii4it4l!ig i........

- - •-> - i» W» H ®V! i 3. * Dormir en la cubr dol Departamento según
1S >1B. Vt B.O N ci tumo quo lo tocare y sé detérmino, con ol objeto>

3. * Dormir en la casa del Departamento segu»,

do relevar algún Sereno que fuere, necesario reti
rar de su puesto. /■ . . , ¡ - i. „Á

4. rt IIabra un suplente de guardia datante
horas por sáliithó. \ 1 * .

(1) El servició de Jos Serenos empezara en in-
, vierno a las 8, en primavera y otoño, A las 9 y en 
vjúcranoa 0,'coqcluy endó al toque da diana.

* 5. * Gozaran del sueldo de .10 pesos; iqensualcs, 
dandples como empicados ael establecimiento una 
papeleta enh el eolio déla' Cbmision. • ’

6.48 Las noches enque sqpliejqen algún soreno 
deáde lahorji de la JiBta,.gdzarpn adémas el Süciuo 
do éste, durante su encargó. *•

ayudantes de ronda.
. Articulo tínico- • ■ í I .

EL Ayudante que bo halle do ronda según ol tur
no quo adopte el Presidente, ée éncargfya do re-, 

¡ correr todos lós sélénos durante la hqclio, con -el j 
objetó de cerciórame de quo cada uno so halle ¡ 
el distrito que se ’ le há sofialado oumphendo con i 
.todas sus' obligaciones, Cjúdanto ;qué,estos sean; 
las mismas personas que deban llenar los pnest 
fi los Suplentes que sé hayan comisionado: para en-; 
tetarse cíe todo esto asistirá ala ista dé, la noche 
el que éatubiese de servicio, tomando por escrito 
los! nombres de lós suplen tea, y suplidos, dando, 
parte al ayudante do guárdiá'dé todo lo que Ocur
riese*. \ ‘ ‘ .

DEL DEPARTAMENTO DE POLICIA. 
BN la oficina del expresado se oyen preposiciones 

para la 'subministracion de carne, fariña y lena 
a los presos de la Cárcel pública y de Policía. L°s, 
quo gasten hacer propuestas las dinjiran cerradas; 
a dicha oficina hasta el28 ítel cornente, dor.de serán 

iabiCTta<í á4as 12 del *d:a y elevadas aj eupertoc. tío-M 
biernola mas ventajosa. 1Q9(.

Montevideo Mayo I» de lo^o»,,

: : SE-VENDEN.'/ .
A casa conocida por la Aduana Vieja con Xren- 

BXtes.alas calles de S. Miguel y S. Juan y un sij 
‘ tío valuta córi Irdntes a las déS?.1 Pedró'y S. Vicen
te, pertenecientes a las’ Testamentar .as de los fina
dosi:D; Melchor de Víana, y Da. María . Antonia 

1 Acnúcárro; el que .se interesé én su ¿ompra puede- 
verse con D. Javier García'de;Ziíñiga y D-. Joa
quín Sostóa encargados para su venta.

r

•LOS SERENOS. -
Las obligaciones dpos Serenos serán las stgtu-, 

cutes: * i—frt» «i T^tfwiiden-li * El Sereno* reconooerá por jefes al Fresiacn 
tó ele la Oomiáion y a los Ayudanta3 guardia y . 
^2^® Elsueldo>sora mohsuWmeirto :deJ30 pesos 1 
siondcftlo su cuenta la consérvaciott y outretenimi- ( 
ente de la luz para el farol, asi como de los demas 
útiles Quo'so' le entreguen, ¡
• 3 « Serondos rcct\udttdprtta do. sus respectivas! 
manzanas y él dia 20 de ptfdá'mestaortrriran ni Te-; „ 
áoróro ac lá UdhtíiáÍÓñ'pnra’ton>ftrliis pápélctaB, de-' 
jando'recibo'depilas, i Si hubiese dificultad én rea- 
lizar el cobré de alguna do estás,; acurriian al co- 
m’siontuio do‘ réanzaíras para ¡qué los acompañe. '

•'-4.,rt- Media hora antes de la señalada para dar 
principio á su encargo, todo Sereno.se hallara en 
el .parage que sé le destino a pasar, lista y recibir 
firdenes., debiendo presentarse yaarinado y prepa
rado para pasar la noche, pues desdó esté mómehtq ■ 
se considérala principiar su servicie^ y el que no 
Jo efectuase sin ;un' motivo justo sufrirá una multa 

r de dos pcsóBí ; - ,
5.01 El servició principiara a las horas espresu- 

, da3 en.elarticulq-13... , ; A-
■ <6.tS- Desdéla, hórá dicha, principiara a rondar ei 

í¿íistrito i que sé le Beñale por ambas -veredas! con 
marcha pausada, sin detenerse a conversar; en pqr 
perla 6, con ’péVáóna alguna; y aojo nata tajto en las.

í-bbCas-chiles püradeBfcnti^aí,jib cáccdiendo.e3te aqo 
dC diez minutos, y ,cqnserv?rp siempre -la «luz cnun 
nara'S visible para comunicarse oon loa compañe
ros adyacentes, teniendo cuidado no se apague du
rante su servicio. . : i . .'

7. a Siempre que encuentre, alguna luipena 
í'abíerta cóutra Jó mandado p’Ór la Policía, intímate 
, ul pulpero qpc cierra qu puerta;.'si no lo e^cl-u^e: 
dará cunáta al teniente alcalde mas inmediatp» 

8.43 Cada media hora que sucrié la campana «el 
5 relox dé la IgléS’a Matriz, cantará ta poray tiempo 
que haya, dando vuelta a sus manzanas, y repitién
dola en cada cuatro esquinas, y én el ¿entro ael

-cada frente. , •
9.« Usara del ’pitp. Quc BP -lc. entrc?’?c 3?I°, 

' auuriciat alguna ocurrencia estraoraiharia en el 
distrito de su pertendheia, con objetd'dc pedir au- 
jciliqdel modo que se le. instruirá. i - ó...

10 ® Tono Sereno“ál oír un pitó, Jopara tatopien, 
del ríiodo que se le dirá, • para hacer saber que. esta 

. de acuerdo, .marchando inmediatamente a dar au- 
' ’-xilío al compañe.o qué hízo'Ta señal, y retirándose 

ein demora á su fespfectivó destino’lúego. que haya 
cesado la causa» . . , j- ;lí «J Ningún Serene podra1 cambiar ,el distrito, 

- nueóe le ha señalado, 'sih órriéu dcl Presidente de 
. la Cótofaion; y al que se le ;> encontrase dormKlo, q, 

fuera de el en laá horas de servicio (como nolo ha
ya Hecho para dar RÚxilíó) itera despedido de su 
empleo, y perderá él 'sucl-foque haya, de vengado.

42.¿i Sienipre,quoalgiré ypciuq llame al Sereno: 
ñor cuaíqu:er ocurrencia, deberá prestarle atención : 

í-ya sea para que lo. dospierte-rtál o tal ho?a, o-para
• ir por alguna medicina, medico, o confesor &c.r 
cómo igualmente-parq ocurriría algim desorden 
interior,¡írcótíducíir algún? Sirviente ala Fblicia, y 
eñ-es^réaso haraseiíaL deauxilio si lq^necreitasej.

eh.ótró hará corrér lávnz^de--uno en otro berenq 
hasta,verificar’o .. ’ . ,
Á13.” Si algúaápersona le pidiere que ia^ acom

pañe, lo ejécutará násta el-término de su distrito, 
desde donde lo acompañara, otro- Sereno,, y ¡ así 
hasta donde gu*té«, Q) , .7 .

14 Siempre que rc encuentre algún ebrio que 
pueda ándár, hora conducirlo-de Sereno en Sereno, 
hasta Ja Politiá. . <

15. Observará s toda-nersona quese naga sos
pechosa, ya sea por la posición en que sé halle, o 
por la repetición de sus marchas; lo interrogara, y 

' So satiBfoctíoJó. éoHducira dé Senenpien Sereno a 
la Policiáí co’nunicapdq el mqtivodeeu detención.

16.85 Sienpré que algún -género tenga que in-i 
r ierro«rar a alguna persona íójlw ra con. expresiones 
urbanas; y. pp usara jamas de, la fuqrza, smo.,cuan
do' lás circunstancias'de defenderse lo cxf)aiq>qra-. 
es las armas que sé le confian solo-servirán para 

m protejer su persona, y ta dé los que. auí¿IC’ X s? \e I 
’ ádVierte qúe cuándo usaje dé ellas, tendrá que pro-1 
bar haber sido atacádo, y después de"h.iber pedido, 
el auxilio correspondiente,. . ... ? . J, -; '

17.03 Es ecepcion del gnteridr articulo la cir- ¡ 
xunstancía de que un hombre no obedeciendo la
■ vozdél Sereno, huyese en .toga precipitada, pues 
en este casó podra usar de sús armas con la pra- • 
dencia posible. .

Í3 a Detendrá a todo indiyidup que encontrare 
. "cargado o que en caballo p carruage condujese 

?tadó, baúl, i lió, • o cajón <wn ropas, muebles fi 
.alhajas: todo ello-cpn el conductor sera conducido 
de Sereno on Sereno -a la Policía..

• ■ 19 *? Si Con préte3tó-de baile ú otra diversión en
\alff una casa advirtiese desorden, dara. inmediata
mente parte a la Policía, haciendo correy la voz de 
Sereno eñ Sereno. ‘ «

i 20 *8' Siempre que en horas avanzadas se ob-.| 
eervase alguna puerta: abierta, 6 postigo, que orea entendiéndose con el Agenta-qué firma,, qqc¡se 
de Xa seguridad.llamara ó dara golpe sin entrar, || - -

«hifeta quela cierren; y en el casó de'■<«?—  ---- :
habitación d^párte al teniente alcalde mu m-

‘ mediato páradue" tome providencia. -
21.w En casó de incendio ert una manzana, da

ré avisó inmediatamente a: tpdos loa vecino^ de 
ella v hara que de .sereno eñ sereno llegue la noü- 
mda’láPólieia; y a la Iglesia toas Cercana para 
que taquea las campanas. t '

22 48 Dara parte de cualquier reunión que qe 
praótique con frpcuéncjá y ¿rea. sospechosa^ asi

• como cuando haya alguna falta ¡ en el alumbrado 
délas calles, .poíTallar farolas, o que cstén apaga-, 
dos* por culpa ú omisión del encargado de cito.

23.48 ’ En el mero hecho. de,hacerse un robo en el 
distrjto de un ¿eren©, sera siwpendído de 

’dleo, hasta que fee averigüe el hecho, y jUstifiquq 
nó haber sppaido evitarlo. ; . ■‘'•'¿'új’’ _í

24 48 Si resultase fiue n0 tatotese cumplid? el 
J se reno ku_ deberes torbáddo el rébo, sera entregado 
a la Policía. * ‘ --.J ' r25.a Todo.Scrcno_que.se dé por entorno, no es» 
lando, sera despedido del servicio. ,

Vf .'«AVISO................... 1
TJSvESEÁ acomodarse un matrimonio recier- l’e- 
¿s/'gado a esta Capital, sirviendo el hombre de; 
cocinero que lo 69 dé profesión, y la muger para’ 
planchar, pesor, y todo el servicio de ¡una casa. Eli 
que lo ñéce^ite^üede ocurrir ala calle do san M 
guc), frente.a la casa dePSf. Gowl&nd, enlabáibe^- 
ria, Que.^ran r.qzon , , ', , , m»- 20-^3p.

. ■■■Aviso.';.
ys^lf ABIENDO llegado Madama Tussain a ¡esta’ 
wlCapital se ofrece al público a enseñar á bailar 
en las casas y en su casa por jas tardes, bajo la casa 
de D. J uan Ántopia Lavalleja, . . • nt 2(t—3p.. ¡

nreatártddse a. todo Si estubiese en bu. distrito, y si-¡’S*. r •< ' A’T’ A../V a«4fA«vA Snrnnq i

EL AGENTE DE NEGOCIOS 
DE CAMPAÑA—

VENDE una suerte 'de chacra sobre ^1’Ar
royo de lae Piedras. —• Trés manzanas err* 

la nueva ciudad, bien sean enteras, por mitad ó 
solares.—Un solar con 50. varas de >frente y 50 do ¡ 
fondo, cercáde lá Aguada^ con título datado hace: 

. 65 años. — Mas* 4 y'dos tercias suertes de están- 
nía en la provincia (lo Entre-Ríos, 14leguas déla 
Concepción del, Uruguay, dándose séguridádes 
¿obre la bondad del campo, siendo su preci,o mó i 
dico.—Un terreno en la calle de San Agustín en 
la cuadra que llaman de la Cruz,- compuesto de 25( 

I varas déjente ¿1 Oesté y 49 y tercia várasde"fon- 
j j do al Este, .lindando, por el S. con'D. Joaqüin

Escudero y por el N. con Olave. ,
> COMPRA—Dos esclavos, uno' do ellos apto ¡ 

para campo—La acción eníitéutica de nn terreno 
j de están ciaque enéiorre algunas suortes, aunque
; para campo—La acción eníitéutica de nn terreno

•i sea retirado de esta capital.,
• (1.CÁJVÍEIA—Carretas de excelentes maderas 

c^da uná por- 80 yeguas gordas,puestas en extra
muros—Toma en arrendamiento por 5 6 6 años, 
de 2 á 3 súértos dé estancia con aguádas perma- 

knentes y buén rincónse prefiere su colocación 
‘ desde San José hasta Paysandú, de esta lado del 
pYí, q entre elVí .y Rio Negro.

_Xas peréonasque tengan que hacer cobros en 
1 la-campaña 6 los pueblos de ella, les será fácil,

r , - í encontrará en su .casa calle del'Fuerte Nó* 51,-ó
estar sola la en el púrt¿n viejo en su oficina. Las comunica

ciones que se le remitan serán francas.
m"27 Manuel Correa.

HAY DE VENTA. 
^p-UEVOS cigarros havanos encasa do D. 
^41 •> Francisco Juanicó, mas fuertes que los 
anteriores, á diez pataconesél cajon de niil cigar
ros, y otros decalidád superior á siete y medio 
patacones el cajón da quinientos. -mayo-S * ,

SUPLENTES DE SERENOS. t
Las obligaciones de los suplentes

1.43 Estar bajo las ordenes del Ayudante de gu- 
'^2.93 Asistir todas las noches a la hora de la lista 
parí temar ordenes y suplir al que faltare. ¿

(), coqcluyendó al toque d& diana.

AVISO INTERESANTE.
«7,YA ACE tiempo que se huyeróri'del poder de sita 
¿EyLarno3 dos esclavos, Uamadbs Joaquín, y Mi 
gndlRivérdsj y por cuanto pueden, haber jhudado 
el'qÓrnbre, sé darán sus señas parttcplares con la 
filáqión natural, para-que cualquiera persona que lo: 
encontrase pueda fijarse en ellos, y entregándolos, 
ségUróS, Qn el Departamento de Policio, dando , 
aviso eñ lá caite dé éahi Miguel nfim. 8 será oxce- 
sivaménte gratificado. Señas nútmaíesde jog-^ 
qüín: ladino, ‘éjcrcicio domador, .estatura.alta, cara;, 
acantonada, color renegrido, edad 27años, ¿nariz J 
ñata, algo respingada acia arriba, .particulares: unay 
cicatriz debajo del labio jnfenpr: jítra sobredi era-; 
'peo, que sé hace manifiesta á la frente; y otra cri • 
uqóde Abrazos; advirtiendó qué puede .tener; 
otras-adquiridas posterioijnénte. ?Las dé'Miguel:" 
bózalón, -sus principales ejercicios, qüihtero y san-, 
jeador, edad 35 hño9,eataturu regular,-color,ré tiritó' 
ojo» chicos, nariz flata, pies^chíoos, particulares; dos. 
dientes de Ja bnciásuperior': punteagudos, y qna, 
cicatriz debajo de una de loa orejas.

Ministerio de Haciead*. 
Monte’VíHpo Abríl 4 d® 1835.

A tendiendo fi P°r ’í,s 
tadÍHtíf’o<i que h» reunido ln oficina del» 
este Minií»ter'’ó, resulta que 'existen* 
793 detmnciá» decnmpoH de pa«to-o 
rAo, étiVo» expediente* no han con-r 
cliiído l<w tramite» nereáariog paran 
obtener el titulo eiifiteutic<» ü favoro 
de los ínilividíioR<íue las han denoh-n 
ciado, ó que de hecho - los poseen, ent 
virtud déla sola denuncia ; y, conei-i 
dorando que la superficie de tierrai 
que aquellas abrazan, aun bajo clf 
moderado cálculo de dos leguas rnw 
(Iradas por cada denuncia, aMciendeúl 
al húmero de L58í> leguas; que 
el miriiinun de mil pesos tula, reprej 
aentan un capital de un rnillon qufai

MINISTERIO DE HACIENDA.
-MbnfemW* 5

Deseando ol Gobierno ponor término á los 
diferente? abuso» que. privan tal Estado de 1M 
productos quo lo ofrece su riqueza torriton-i , 
y observando que varios poscedoteB do áajnpo® 
do pastoreo han Bolicitado lú prrtplédad do olios 
moderada compósicion sin continuar los tr.imi es 
nocosarios para otítonof lós correspondientes títu
los, ha acordado y decreta.

4rt. 1- ® Todp poseedor.de campos de Pasto
reo -que los hubiese dcnunci ido para comprarlos 
á modora^a composioion, y no practicas» las dili
gencias provenidas por la ley. dpntró del, termino 
de ñO dios, estará aí avaluó que se hiciese de 
olios sobro el mínimum de 1,500 pesos por legua 
cuadrada. ‘ ' j w

2. Lós mismos denunciantes quedan obliga
dos á acreditar la causa de la demora quo se 
nota en los expedientes de sus respectivas denun
cias, con un certificado.de Juez competente; y 
el que no la justificare por medio do esto requi
sito, pagará sobre él vilordo la tasación de los 
campos do propiedad pública que posee, el ínte
res mismo.quo el Góbiornó paga álos acreedores 
del Erariq» t ■ i c-

3. Los que pasado el térimño que so prefija 
en el artículo 1. ° no hubiesen dado cümpTnníen. 
to á lás disposiciones de este decreto, se les car
gará el-mismo interes, , desde el dta en que les 
hubiese si lo admitida la denuncia. ,

• 4. Comuníqucso á quienes corresponda,, pu- 
ólíquese en eíÜnjversal p?r 90 dias consecuti
vos. v dése al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perez.

avi^o./y;,
'W L que-quiera-comprar unas piedras labradas, 

como para verédá, a un precio muy acomoda
do, .ocurra-a la panadería de Varela, casa conocida 
por el HospóaL.delRey,¿donde hallara -con-quien’ 
tratar. __________ __________  txí.'M

-SE ARRIENDA.
^^jrN terteno.de50 varas,d.c frente’ y, lo mismo 

de fondo,, con .una población de cuatro ran- • 
chos y cerco de barejones, a las cuatro cuadras de 
la salida del poxtonde Mancebo: el que lo necesite■ 
ocurra, á la cañe dé sah Pedro número 75 que ha-' 
liará con quien tratar; ' ’ m.-1-9

/ ■ ' :■ ' ■ * * *

:• SE ’VSNDE.

WNA negra que sabe lavar, .cecinar, planchar 
y cóBer, cti la cantidad dé 300 pesos; el que' 

ge interese ocurra á ¡a calle de San Vicente N..°- 
11 «J llegar .al Baño efe los"Padres. nn. 19

Hriilílll lljl (fljni'ii «i» .......... gr-
nientos inil y orltenta y ^eís pfiso?, so^ 
bre jpl que'no percibe el í’mrío rentdln 
(ilgunn* y sufre ademns los menoaca-*» 

! bos que son consiguiente®; ya sea pot' r 
culpable morosidad y abujjo.de loá< 
interesados, ya por causas Té^itimaw;; 
que Tiayan interrumpido el curso <lol 
sus diligencias; el Gobierno ha, acor-'1 
dado y decreta.

Art 1.® Dentro del término déb 
60¿lia» contados desde la fecha del 
este decreto, todo individuo que hu«ni 
biese denunciado campos de pa-sterco*» 

| se presentará por escrito en la oncin^r: 
de este M misterio, por si o por apo-( 
({erado, dando cuenta del estado en* 
qüe se hallaren los expedientes déb 
$us respectivas denuncias.

2 Aquellos denunciantes áquieneibi 
en el curso délas dilijencias que prejli 
viene-lu ley, se les hubiere suscitada! 
causa lilijíosa ú otro imp&bméiit® 
legitimo, peeseníarán en la misma ofiji 
ciña un certificado del juez compelí 
tente'para acreditarlo.

3. "Los que no cumpliesen con estal- 
disposkjíon dentro del termino quen 
prefija el articulo Io, quedaránsu-fai 
jetos a*la’resolución que-sobie-la ma« r 
teria* se. propone dictar el gobierne«• 
con presencia de tos áritebédeutes. 1vSE .VENDE,.

WN negro de $ i 25 años entiende de pana- 
dena, en lacantidad dé 350 pesos liares que 

es el precio que. costó; el que 10 quiera comprar 
véase• con bu dueña que vivé en la calle de san Fe

lipe N. 12 frente al café délá Gallega. m. 19

SE VENDES,

WNA negra.de 20 años de edad, sana y robusta, 
■tiene tres dias de paridq con abundante leche: 

quien la necesite con el objeto do criar, a mas do su 
servicio de lavar, -planchar* y/nocinar,. ocurra a la 

calle dc San Luiá No. 155. • rii 18—3p .

AVISO.
^fl^L letrado que suscribe ha» abierto-su estudio 

■'en está ca-útal, y tiene el honor, de ofrecer 
al público sus serviciosocúrrase cálle de Santo, 
Tomas, al lado de la Capilla de ia Caridad, casa de] 
Sr. D. Manuel Reissig.

i.ml8  ' Valentín Alsina.

4.. Comuniqúese, circúlese por e I 
Ministerio respectivo á todas las Aulyii 
toridades. politizas y,,civiles de Ios.( 
Departahientos de la canipafín, fijes# 
por él termino de sesenta días en to|< 
das las oficinas de Policía, en todoa< 
los juzgados de Pafc ’v todas las par|^ 
roquias délos tni&nw¿ Departamentos h 
públiquese< ení el Universal por 31 h 
dias consecutivos, insértele en los Ir 
demás periódicos y dé e alKegistr(¡h 
Nacional,

'C

Oribe
Ji/áñ M‘, Perez

SE VBíiDE,
M tuj^NAÍ criada en Extramuros a'eslilo de feria, ei I 
W la! cantidad de. 3128 libres de derechos y al ■ 

cabala. Sabe lavar ,bton. y cocinar rogularmsntó | 
quién, se. interese en su compra ocurra a esta im |( 
pronta quedaran íazpm inlB—»3p¿ |

AVISO.
<^E 'desca^enagcnar la acción a un colono por lo 

mismo qué e.o3tó que fueron 240•, pajacones, 
sera comoude 7 a 8 años ¿te'edad; y promqtc,buenas 
esperanzas: la persona que se interese ocurra a la 
casa esquina de D. Francisco, Gutiérrez,' que ha
llara, cqn quien tratar. , . ? * o ab 27 tfs

SE VENDE.

WN negro joven, sano y rotíusto, sin vicios 
conocidos ': cT que ‘qüierá comprarlo oclirra 

a la caliere, san Pedro No.- 6, que encontrará con 
quien tratar. ’ . _ ab.25 tfe

AVISO.
(^E vende en casa del Rematador del Alumbrado, 

aceite superior• recien llegado, para quinqlies 
á veinte reales arroba: Calle de de S. Diego No 37.

AVISO.
(Q&E desea acomodar un joven, en algun .cscrito- 

rio, tienda ú almacén; 6 algún negoció de la 
campaña-garantizando su conducta: La persona 
quése interese puede ocurrir a la Calle de Sn. Fe-; 
Upe No. 87. ' ' ab. 25.

• AVISO...-. .. ■
(^t|E ha perdido un cuaderno, del Resolano de l| 
^hóapitaí Militar, y el que ío entregue en laBdfflliO3piiai iUlinar; y ei quv iv ..
tica de’ D. Luis Ferrando cálle de S. Carlos N. ■ 1| 
63,:sc-l^agradcceray sera gratificado

^AVI^O DE LA POLÍCIA.
I ’*[t^OR dianosicion Superior; se oyen propuesta I 

én la Oficiiia de Policía' de toaos los habitan * i 
tes propietario^,6-hacendados de la Campaña, quu 
gozen de residencia habitual en esta. Ciudad pt «i 
ra recepción del tocto ó párle de la cóloiiízacioiis 
conl ralada con D. Samnel - Izifone en? lós misns] li 
términos, y bajo las mismas bases que el Superio !Í| 
Gobierno ha praftticado su introducción én el pañ J 
sin que ellas puedan eer tdtéradns cdn condicione 11 
inas onerosas (á las clases que la componen, debiqv - i 

| dó -responder ál. coñtratanté en los -mismos plazo i 
señalados dé lañ caiítidádés índémnizábícs, previí i 

í Lás fiapzas de estilo; , cuya ppnlrata ,existe en <1' 
Donar tapen to do Tolicía para informarse • en cas 
necesario.—Montevideo, 13 de Abril de 1835. ■

tiento de Policía para informarse • en 
i .—Montevideo, 13 de Abril de 1835.

" BLANCO.
*

AVISO.:
WRqNla calle de,'iSan#CarlQ3 No. |7J., se alquil» 

un cuarto para una persona; y én la misar a 
'/asa se cókíchavá tm negro de 14 a 15 años, sil 
vicios. • ab22‘

•LENGUA FRANCESA.

SA Academia dé esto idioma que ha-abierto el 
j ciudadano F. A. deF. calle de San Fcr- 
otado No/32-—seguirá de este dia en ade¡-| 

lante desdp loa 5y media qp la tarde hasta las 7.' Lo¡ 
que se previene a los jovenes alumnos, y ajoa de- 
mas SS. que quietan honrarle ‘con su confianza, y, 
que prefieran esta hora,; como -mas coimxla que a 
que aulenwnuouic fcc había señalado, mayo Y 3p

AVISO AL-FUBLIOO. f 
«ftE ha perdido en la tarde del 5 del corriente por 
«y los Extramuros de ésta .C-.Atal, una perra 
galga blanca con manchas negras, quo obedece! a 
'a voz dq^Diana. . Se .eupljpa a la persona queja 
’iaya^ncontrado tenga abién presen arla en lá Se- 
jretarfa dé! ^Cónsiíladb Franco^ cailc deL Portan 
No. 80j que será gratificada, mayo 7—3pl

dor.de
Sereno.se
Todo.Scrcno_que.se
poseedor.de
certificado.de
abujjo.de
negra.de

